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HACIENDA 

 

Fenda PglelasIorrn,conón... 
Cowtiat y Parnlon. 

 

12° Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

 

LUGAR 

ACTA No. 12 

FECHA 
HORA DE 

HORA DE INICIO 
FINALIZACIÓN 

 

Sala de reuniones piso 7 
16 septiembre de 

2019 
10:10 AM 10:45 AM 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Verificación del Quorum 
Metodología ANS 
Solicitud de aprobación de eliminación de documentos según normatividad archivistica 
Solicitudes de Cambios de Mecanismos de Seguimiento y medición — Defensa Judicial 
Socialización de cambios en manual del modelo de servicio y experiencia a la Ciudadanía. 
PASIVOCOL (Gestión de Reconocimiento y Pago, Planeación Financiera Misional, Administración de 
Historia Laboral) 
Solicitud de Cambios Plan de Adecuación y Sostenibilidad  

 

No. ACCIÓN 

COMPROMISOS 

RESPONSABLE 

ANTERIORES 

ESTADO OBSERVACIONES 

1. 

Revisar el proceso de actualización de 
datos personales para identificar el medio 
por donde se están capturando los datos 
de 	las 	personas 	para 	validar 	que 
herramientas 	se 	manejan 	y 	que 	se 
tendrían que modificar para capturar la 
información necesaria, y de ser necesario 
se desarrollará el requerimiento para la 
OIS por medio de un GLPI. 

Diana Cristina 
Orjuela 

Pendiente 
. 

Procedimiento 	de 	actualización 	de  
datos. 
Para julio se debe incluir dentro de vista 
única. 

Pendiente de la entrada en producción 
de la ventana para la actualización de 
datos en vista única que estará lista en 
julio. 

2 
Revisar el cruce de terceros2 con SISLA 
con Hugo Rey en los datos de cedula, 
nombre. 

Silvia Álzate pendiente 
Tarea pospuesta para finales de julio 
cuando tengamos vista única. 

3  

Se programará una reunión técnica 
para revisar de manera agregada los 
problemas 	de 	datos 	reportados 	y 
plantear una solución. Los resultados 
de este análisis se reportarán a la 
mesa técnica en su siguiente sesión. 
Esta actividad será incluida dentro del 
Plan de Trabajo de SVE. 

Carlos Jorge 
Rodríguez, 

Silvia Álzate, 
Diana Orjuela 

Cumplida 

Esta tarea se encuentra pendiente de 
realizar y fue creada dentro del plan de 
seguimiento a comités en SVE 

4 Enviar correo electrónico a la OIS y 
Oficina 	de 	Comunicaciones, 

Raul Santos Cumplida. 
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COMPROMISOS ANTERIORES 
comunicando la directriz de no 
eliminar la tarea "Realizar ajustes en la 
página web para accesibilidad a 
personas con discapacidad visual y 
auditiva" sino dar un plazo de máximo 2 
meses para su cumplimiento. Esta tarea 
debe ser realizada por la 01S, revisada 
por la Asesora de Comunicaciones y 
aprobada por la OIS dentro del PETI 
2019. 

  

Se realizó el ajuste del cambio de fecha 
de la tarea en el PTI pero no del 
responsable de su realización. Se 
reitera mediante correo electrónico la 
necesidad de realizar los ajustes 
aprobados por el Comité. 

    

    

TEMAS 
TRATADOS 

.. 	.DESARROLLO TEMATICO . 	.. .. 	. 	. 	. 

RESULTADOS 

1.Verificación 
del Quorum 

Se verifica el Quorum necesario para la realización del Comité. El secretario indica que hay 
Quorum para deliberar y decidir sobre los temas de la agenda. 

2. 	Metodología 
ANS 

I 

Se realiza 
a llevar a 

M odología OR 
. 

o 
Politices de Operación. 

1 	Los acuerdos son resultado de reuniones de concliadon entre las peles para 
soladortal problernabces y cerrar brechas 

2 	Las reuniones deben ser citadas por el lider del proceso que evidencie la 
necesidad de un ANS con otro 1  otros procesos A estas lean:enes deben ser 
invitados los interesados e involucrados así corno los asesores de los procesos 
de la DAR 

3 	Los ANS deben ser documentados por ros asesores de la DAR 
4 	Los ANS deben generar planes de traban que se incitarán dentro del Pian de 

Adecuadón y Sosterabilidad 	Estos planes deben contener ocho dados de 
documentación 	y de seguim ente al carnalmente do las mismas 	Oslo 
seguirmento estará a cargo de la OAP 

5 	En caso de incumplimiento de las acINdades planeadas el asesor de ta OAP 
envio correo ...Corneo a los lesponsables 	en caso de redoradótl del 
incumubmiento se eleva al caso ante el Comité Insbludonal de Geseen y 
Desempeño 

6 	En caso de incurnalmento del ANS o documentación definida. 	el boer del 
proceso ~lado debe programar una nueva reunión con todas las parles 
interesadas para remar el ANS y complementarlo !aftistodo si es necesario En 
caso de presentarse un nuevo incurnplirrYienlo se debe presa., el caso ante eI 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

7 	Las techas incluidas para la e,ecución de las achodades del plan de trabajo 
deben almearse con las necesidades do la entlded 

enterado de la metodología que se va 

--- 

- 
— -- 

.— 

--- 

— 

la presentación del tema. El comité se da por 
cabo para la realización de los ANS. 

3.Solicitud de 
aprobación de 
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Descripción 
- Serles y/o asuntos documentales: 

Serie apodera. Ude Expedientes 
Bienes amuralles 212 Historie dd Volara% 19 
Paid do Cesontlas 712 condados Agranda.. 17 
Gatas doReobloo 154 Cuentes derlas 17 
legaciones 135 Certificados ratera... 15 
Ceje Menor 
Inventados Pistan 

120 
111 Canatobentes do Irdtaso 

Planes de Cepecitación 
rs 
11 Cuentas de Almacén 

Registro y Actualltraciée de 
102 Interinos de Agradad. O 

Proveedores 8, Potras 9 
Cuantas en Cobrar 40 Causales Contables 7 
Condlieciones &medies o8 Cortina:dos do 
Peddos de Alreecón 42 Disponlbilitted Presupuestal 
Planeas de Regisito y &llego Otario de Tosarede 
Coneol 38 Comprobantes do Mode 4 
M'obtener Diario de Certificados de RedondOn 
Tosarerla 37 b Fuente 2 
Cuenteo pa Papar 28 Crtenprotentes de Egreso 
Órdenes do Pop° 21 &pego 
Estados ea Cuenta 18  Informes de Trracede 

eliminación de 
documentos 
según 
normatividad 
archivística 

Transferencias Documentales 

Normetivided 
Decreto 1515 do 2013. Artículo 12. Lineamientos 
generales 
Decreto 1010 do 7015. Agrado 2 8 7.9.1 

Procedimiento 

Presentar al Archivo De Bogotá un plan de 
transferencias documentales de acuerdo a lo 
establecido por el AGN. 
Entregar un informe tecnko detallando los 
procesos técnicos de valoración y selección 
aplicados a los documentos a transferir. 
La información a transferir debe cumplir con 
criterios de organización archivIstica. 
La entrega debe incluir un inventario fisico yen 
medio electrónico, base de datos con la descripción 
archlylistica (ISAD) 
Copia de los medios técnicos, cuando este 
establecido en TRD (digitales. ópticos, microfilme) e) 
Se levantará un Acta firmada entre la Entidad y el 
Archivo do Bogotá, adjuntando el inventario 
correspondiente. 

Descripción 
Selle 

Garfadas Hipotecadas 
Praderas do Vivienda 
Planos do. Viviendo, 
Recaudes do Cartera 
Infames .1Mo:edad 
Crádrios hipolaceilos 
Expedientes da Cesantías 
Resoluciones do Carancho 
Resoluciones Secretaría General 
Manuales 
Seguros duela:mos 
Estudios Técnicos, Económicos y 
Firtencteros 
Circulares Internas 
biformes Entes do Control 
Actas de tnvenhons Entrega 
Ffsice del Inmueble 
Infames de Certera 
Actas Conga da Compras 
Agita de ReCeteCCión da 
Documentos 
Cosa.. Consolidadas 
Actas Conde de inventaries 
Informes da Gestadas 
Actas Corrató de Achtlicaciones 

Expedientes Serle Expedienteo 
283 Actas Conde do Crédito 
255 Actas Corred da Personal 4 
248 Actas de Arttue0 Crae Meora 4 
11 
103 Cesantías Futuras 4 
et Pignorara. de Cesantes y 
58 Embargos 4 
34 Planes de Compra 
25 Actas Comité do Gerencia 
18 Info.ers de gamotie 3 
17 Resoluciones da Junta 

te Directiva 3 
Ag. Conté do Obra 2 

13 Actas de Anulad. de Cheques 7 
Autos 2 

8 Info.. de Estados 
8 Financieros 

Planes de Trabaja 2,  

7 Planes Estratégicos 
Requerimiontos Entes do 
Cortaol 2. 

5 Aries Comité Financiera 
4 Certifroodos do Par y Selvo 

Total Expedientes 1383 

Eliminación Documental 

Normatividad 
Acuerdo 04 de 2019. Articulo 22.Eliminación 
de documentos. , 

Procedimiento. 
Publicación Página web. 60 dios hábiles 
En caso de recibir observaciones de los 
ciudadanos, 30 ellas hábiles pera solicitar 
concepto al Consejo Distrito! de Archivos. 
El Consejo Distrital emitirá concepto dentro de 
los 60 dios hábiles. 
Suspender o continuar con el proceso de 
eliminación teniendo en Menta el concepto 
emitido. 
La aprobación de eliminación de documentos 
((laico o electrónico) debe constar con un Acta 
do eliminación emitida por el Comité 
Institucional de gestión y desempeno. 
Les Actas de eliminación y el inventarlo 
documental se deben conserva r 
permanentemente y deben quedar publicados 
en la web Institucional. 

.0.0TÁ 
11.1.4.02 

1E1 ..00TÁ 
05401  
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000* 00003 
Aprobación Instrumentos Archivísticos y Otros 

 

  

Instrumentos Archivísticos a  
aprobar 

— Sistema Integrado de 
Conservación (según informe ADB) 

Plan de Conservación Documental 

Plan de Preservación Digital a largo 
plazo. 

Estado FASE II y FASE IV  

Adjudicación: 

Proveedor: Skaphe Tecnología SAS 

— Valor: $976.533.040 

Plazo: 5 meses 

Justificación reservas 2019-
2020-FASE IV 

Se aprueba la solicitud de eliminación documental y la aprobación de instrumentos 
archivisticos; se debe realizar la solicitud de acompañamiento por parte de la Oficina de 
Control Interno para el proceso de eliminación que se va a llevar a cabo. 

Se presenta la solicitud de cambio del indicador que innpacta tres ETLs, lo cual es aprobado 
por el Comité. 

    

I

.00TÁ 
tild)R  

 

Solicitudes de Cambios de Mecanismos de Seguimiento y medición 

 

    

     

     

Componente, 

NOrnorce do tutela, 
envicias en el mos a la 
Entidad (Automático) 
N.a°. de demandas 
notincadas 00 01 mes a 
la mida! 
(Automático) 
Númena do vicidentos 
mancados cm ct mes o 
la andad 
(AulOrnatitO) 
Número do tutNal 
contestarlas pn S mes 
(Manual) 
Número de demandas 
.ffitesuidas OIt 01 0105 
(Nen.) 
Nút.01-0 de incidentes 
contestnam encimes 
(Hen.) 

DeSeripeleal de la SelidtUd de Cambio 

<ESte Indicada asta compuesto oor 3 componentes SOL y 3 conlOonentel mandatos) 

después de toalla,' una tou00I3ment re la Okl vId 005.. domenfló CIlIO uns 0~9. 
documental duo dasincara Demandas. Tutelas o Incidentes oara la obtonceán 
automática de los tres componentes del indicador. una VC7 generados los datos el 
OtOCeso de Defensa Jud.al dentar-o que los datos acomodos están nonadas (según 
un ultatientento manual realzado par EtIka 

ja mcceso reabra la sollelnid do cembo de 1001W1 «Imponentes autornálleas a 
n'anuaos debido a duo amanso duo daza obtener el dalo conecto de las misaln so 
deben dasincat desde el nont de seno00 al dudada'. 

4.Solicitudes de 
Cambios de 
Mecanismos de 
Seguimiento y 
medición — 
Defensa Judicial 

No. E Ti. 
con 

ajuste 

89, 90. 
163 

~HERE 

(»tema Jechrial 
000001 01110010$ 
Judoalos Notincados 
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5.Socialización 
de cambios en 
manual del 
modelo de 
servicio y 
experiencia a la 
Ciudadanía. 

Se socializan los cambios en el manual los cuales se aprueban por parte del Comité. Se 
establece dentro de los compromisos del presente Comité la realización de la actualización del 
documento En SVE. 

El programa de "Seguimiento y Actualización de los Cálculos Actuariales del Pasivo Pensional 
de las Entidades Territoriales" conocido como PASIVOCOL, es un instrumento a través del cual 
la entidad territorial suministra la información necesaria para calcular y actualizar su pasivo 
pensional. 

Características: 

Metodología diseñada por el Ministerio de Hacienda, para efectos de estimar el pasivo 
pensional de las entidades territoriales del sector central. 

••1 	Su objetivo es cuantificar el pasivo pensional de las entidades territoriales. 

El Programa utiliza como insumo la información suministrada por cada entidad territorial y sus 
entidades descentralizadas 

6. PASIVOCOL 
(Gestión de 
Reconocimiento 
y Pago, 
Planeación 
Financiera 
Misional, 
Administración 
de Historia 
Laboral) 

Modelo Servicio Experiencia 

Modelo de 	Trámites y 
servicio 	Servicios 

Gobierno de 
experiencia El futuro 

Organizar la 	• Incluir ' • Ajustar Incluir 
presentación resultados nombres, información 
acorde al de encuesta roles, entre sobre la 
modelo de otros acorde continuación 

necesidades 
Y 
expectativas 
de trámites 

a la 
resolución 
de adopción. 

del modelo 
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Envio información 
para su alimentación 

/ 

GRP 
1141  

Genera 	información 
para 	realizar 	la 
modelación financiera 

PASIVOCOL 

4 Comparten: Fuentes de información 

Objetivo: Calidad de la información 

debe PASIVOCOL FONCEP frente cumplir woOTÁ 
MEJOR  

A 5000$ 
Objetivos 

4- Garantizar calidad 
de la información 

1-Calculo del pasivo 
pensional del Distrito 

Capital 

2- Cumplimiento de 
requisitos para 

desahorro 

3- Cumplimiento en 
reporte y actualización 

de Información 

Reconocimiento de 
cuotas partes (Aceptación) 

Cde
HISTORIA LABORAL 

(C.erlIficación de cumplimiento 
aportes parafiscales de la 

vigencia anterior) 

Reconocimiento de 
pensión 

Información producida y reportada por Foncop 
proceso GRP 

Pago de 
cuotas partes 
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^Depuración, consolidación y actualización de información del pasivo pensional del Distrito? 	I Will 
¿Que proceso de Foncep es el más adecuado para asumir las actividades de 

Calculo actuarial de bonos 
información que proviene de 
otras entidades del Distrito. 

Calculo actuarial de cuotas 
partes que proviene de otras 

entidades Nacionales. 

Calculo actuarial de mesadas 
sionaies y cuotas part .„...) 

pensionales 

Garantizar calidad de la información 

MEZMIEE1111111111111111111~1~1111111111~ 
Rara« la moderación fmanciora do los recursos 

Planeación 	pensionales del FPPO y de cesantías a cargo de 
Fiambre Miaional FONCEP pera proponer eslrategras loceadarras 

la SDH con el propósito de optimizar la utilización de 
los 150.11505 oro contnbuyen el marco fiscol de 
mediano plazo dol Distrito 

inicia con b consolidación y valaincion do la información necesana para b actualización do los 
elOdek15 ellertneros do mediano plazo de pensiones y cesantías, continua con el análisis de 
escenarios para le definición de lineamientos de planeación finandera, ocluyendo los de 
nena& Y °Perecido, con el fin de determinar los niveles de reserves suficientes, y finaliza con ta 
implornonloción y seguimiento de las estrategias internas definidas y las 111,50115111110d05115 e la 
SDH para la politica pública de mediano plam 

Gestión de 
Reconocimiento y 

Pago de 
Obligaciones 
Peatonales 

Administración de 
Historia Laboral 

Peatonal 

Reconocer, ordenar el giro, registrar y verificar los 
p119000 las obligaciones pensionistas del FPPB 00 
pasiones, 110000,4400400 partos por pagar y barios) 
do manera electas y oportuna, con el nn de 
contribuir en el pago do los mesadas ponsionalos de 
los oxfuncionarios del Distrito. 

Realizar el seguimiento e los opones de peatón 
efectuados por cada una do las entidades 
centraloadas y descentrabedas a can,» del PPM, 
manto la Mandón do le adonnoción de las 
entidades con le de los fondos de pensiones (1.0. 
AFP y COLPENSIONES). are facilitar e las 
anidadas Oso-Miles 113 gestión de 5115 deudas (lo 
presunta y 10011004 000000 pensionoles 

Irnos con la recepcidi de la solidlud de Reconocimiento (1 e. pensión, bono y cuota parte), 
incluye la ordenarzón del giro de las odigeciones (lo nómina do pensionados, boros y cuotas 
P00001 y los rocobros por mayores valores pagados, y finaliza con la verificación del pago Y su 
registro ge. todos los sistemas Contabilidad, SIStA, PASIVOCOL) do todas las obligaciones 
Ponslonates. Incluyo Imila y compensación  de tesorería y por FONPET. Venficer sopores con las 
entidades. Incluye el pago por cálculo actuarial. Así mismo, omita concepto técnico y jtiddico de 
bs leOrelo nrsionala del FPP8 Montaner la información de contacto del /supo de valor 
odualunda 

Irme con la solicitud II !os fondos de pensiona de los estados de cuenta de les entidades 
distatelos, la dosificación do los reportes recibidos y concluyo con la misiOn a las entidades do 
los aislamos do Moda y los reportas de sus estados de cuanta individuales, induye mantener la 
inromuoón de 00040440 001 grupo do volar actualizad, 
En segundo etepe. Incluyo les certilicadones do apodes de las entidades (*Ve PASIVOCOL, la 
validación yto cruce entro las fuentes do información (PILA, AFP, Colpenslones, entidades), la 
notificación de inconsistencias y el seguimiento e la gestión indizado  50 401 40,000001110 de su 
corrección 

o 

El Comité aprueba la inclusión de las actividades relacionadas con la depuración y calidad de la 
información que se reporta al Ministerio de Hacienda y Credito Publico, para establecer el calculo 
actuarial del Pasivo Pensional del Distrito, dentro del Proceso Administración de Historia Laboral 
Pensional. 

Se recomienda la actualización del objetivo y alcance del proceso asi como el cambio del nombre 
de este. Se propone " Administración de Inconsistencias de la Historia Laboral Pensional " 

Por ultimo se establece que el reporte de la información relacionada con bonos, cuotas partes y 
pensiones se va a desarrollar el proceso GRP y el cumplimiento de los requisitos para desahorro 
FONPET continua dentro PFM. 

Por lo tanto, se recomienda verificar que lo anterior se encuentre documentado dentro de los 
procesos. 
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Solicitud de Cambios Plan de Adecuación y Sostenibilidad 

 

  

       

       

 

Cambia Solicitada 	 Justificación 

  

Estado inicial 

 

Estado rinal 

      

       

       

7.Solicitud de 
Cambios en el 
Plan de 
Adecuación y 
Sostenibilidad. 

De menee a los lineamientos de la Oficina de 
Planeación, ~amos lo Inclusión do ka siguientes 
dos actividades en el Plan de Ade,inscián y 
Destentada& 

"Gestión Finenmens u HACER u Registrar los 
neeltOOS ICONOdos en la anidad y en los 
paranonms autónomos" re Se enetsenne el mas de 
Rasero 2919' 

'Gestión Financiera u HACER u %aislar los 
rocosians recibidos mi le entidad y en los 
netrIlneekfi adternartsYs' no se °Mitotera el mes de 
0900:12019' 

'Gesten non." s HACER > Registrar 
tos weenuoos fecowas eSO entinad ene 
los patrimonios autnnonlor no se 
eneuenna el eleS Ce telsrero 2019.  

-Gesten mesonera u HACER 
Repbtra los reas., 50001600 en la 
anuden y im los formemos auttenno0± 
rone encuentra el mes de suosto 2019' 

Loa mandades de los dese*, treses del alto st se 	Ha 
encueraran entena en el pan peros. rab "unta, 
las . estos nos meses 

El comité aprueba la solicitud de inclusión de las tareas dentro del Plan de Adecuación y 
Sostenibilidad. 

Formato Acta de Reunión 
Código: FOR-EST-MIP-019 

Versión:001 ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ ac 

No. 

COMPROMISOS 

ACCIÓN 

DE LA REUNIÓN 

RESPONSABLE FECHA LIMITE DE EJECUCION 

1 

Realizar la actualización del Manual de Modelo de 
Servicio y Experiencia de la Ciudadanía y cargarlo en 
la plataforma SVE. 

Alejandra Suarez 30 de septiembre de 2019 

2 
Realizar la inclusión de las tareas aprobadas por el 
comité dentro del Plan de Adecuación y Sostenibilidad. 

Raul Santos 18 de septiembre de 2019 

3 
Ajustar las ETLs e indicadores en SVE y fichas 
. técnicas 

Oficina 	Asesora 	de 
Planeación 

Oficina 	Informática 	y 
Sistemas 

27 de septiembre de 2019 

Quita? Preside la Reunión 

FIRMA: r 
r-111Á 

Secretario 

F I R M A : Titifil 

NOMBRE: R ién Guil rmo Junca Mejía 
Ilif 

NOMBRE: t: z 	Lorena Rodríguez 

CARGO: Director General CARGO: Jefe de Oficina Asesora de Planeación 

Raúl Santos Murillo 

NOMBRE COMPLETO DE QUIÉN ELABORA Y TRANSCRIBE EL ACTA 

Anexo1: La lista de asistencia hace parte integral del acta 1 folio 

Carrera 6 # 14- 98,Piso 2 
Edificio Condominio 
Parque Santander 
Tel: 307 62 00 Ext. 214- 411 
www.foncep.gov.co  

BOGOTA 

PAFPro TODOS 



IJ ACTA No. 12,  

ítIviro 

           

DE 

 

LUGAR 

 

FECHA 

 

HORA 

 

DE 

 

INICIO 

   

        

     

FINALIZACIÓN 

         

          

111-1.104̀ 13Nk /560 ,SttL2mki  'Yo, ID .'-1. 

Formato Registro de Asistencia 
Código: FOR-EST-MIP-020 

Versión: 001 
AICALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

  

u.ran 

lii20 NOMBRES APELLIDOS 	 CARGO/AREA 	 CORREO ELECTRONICO FIRMA • ii-14-  
2.  4 .c/S 
. 

Ol IS',~ il 	,,,, 	17c Qe  tse ,q) go, , 
c 

• _.E_:0-)r\ C4  DW, C-%e"  
. ecii:\?_.4- --tili« 2LW-in ki\c, ... " r a — 1 fri 

(__(.s  r) 	
C.  . 1.... 	--,:„5- (.,___4.__ h3(_1, 	1-1_ \Km\AQ.n eA- 

• 
1,14,GikÁdia+-~U,rn-,  

Dodcf, 	9íEsk.x.c.,e 	.) 
10. uz 	?,,,i.A..  .,, 	(-- 	u 

\ —0, kr,--,ev,-  Ge P ro F ilAcki 0,4i> 1 ( 
\II'? 

f 

Carrera 6 # 14 - 98,Piso 2 
Edificio Condominio 
Parque Santander 
TeL 307 62 00 Ext. 214 -411 
www.foncep.gov.co  

BoGOTA 

PARA  



Formato Registro de Asistencia 
Código: FOR-EST-MIP-020 

Versión: 001 
ALGALIA MAYOR 
DE BOGCRÁ o. 

H•41.11 

  

Comlny.enlrow 

11. A 
/ 	
í ct 	i 

Vao 	lo 101 	DájCX‘ra 'f' 61`911"d'rd-u Órdi  ...000, 
r 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

Carrera 6 # 14 - 98,Piso 2 
Edificio Condominio 
Parque Santander 
Tel: 307 62 00 Ext. 214- 411 
vvww.foncep.gov.co  

BOGOTA 

PARA
MEJOR  TODOS  


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010

